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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYÁN -  CAUCA 

 

AUTO No. 0472 

 

Popayán, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 022 del 02  de marzo de 2.022 

 
En atención al memorial que antecede, presentado por la apoderada de la parte 
actora, abogada ISABEL CRISTINA VERGARA SNCHEZ, solicita se OFICIE a la 
EPS SANITAS S.A.S. para que aporten información acerca números telefónicos, 
dirección de correo electrónico, como también informar quien es el pagador del 
señor ANDRES FELIPE MUÑOZ ORTEGA. Por consiguiente se,  
 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: OFICIAR a la entidad EPS SANITAS, a fin de que informe cuáles son 
sus datos de notificación, dirección, teléfono y correo electrónico.  
 
SEGUNDO: OFICIAR a la entidad EPS SANITAS, a fin de que informe quien es el 
pagador del señor ANDRES FELIPE MUÑOZ ORTEGA identificado con cedula de 
ciudadanía 4.616.146.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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